
 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIIRGUANA - CESAR  

 
Chiriguaná, Enero Veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 

CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
EJECUTANTE 

VALERIA JOSEFA LABARCES HIDALGO, en representación del menor 
ALEXANDER ACUÑA LABARCES. 

EJECUTADO NILSON RAFAEL ACUÑA CONTRERAS 

RADICADO 20-178-3184-001-2021-00246-00 

ASUNTO AUTO ORDENA 

 
   
         Por ser procedente lo pedido, este despacho DECRETA EL EMBARGO 
del 50% de las cesantías acumuladas que posea el señor NILSON RAFAEL ACUÑA 
CONTRERAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.524.964, en el fondo 
correspondiente para los oficiales del ejército nacional. COMUNÍQUESE el embargo al 
señor DIRECTOR DE PERSONAL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES, 
AVENIDA EL DORADO CAN, CARRERA 54 No. 26 – 25 MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL de la ciudad de Bogotá, para que realice los descuentos ordenados, hasta el 
monto de VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 28.744.794) moneda corriente, por 
concepto de capital por cuotas alimentarias atrasadas. Además de lo anterior, por 
concepto de cuotas que en lo sucesivo se causen, en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($281,985), mensuales. Las 
sumas antes descritas, deberán ser consignadas, a órdenes del despacho en la cuenta de 
depósitos judiciales 201782034001, que éste Juzgado posee en el Banco Agrario de esta 
localidad a nombre de VALERIA JOSEFA LABARCES HIDALGO, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 1.064.792.340, expedida en Chiriguaná - Cesar. 
 
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Luz Marina Zuleta De Peinado 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 01 De Familia 

Chiriguana - Cesar 
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